              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO

SESION ORDINARIA DE 04 DE NOVIEMBRE DE 2008

	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dña. Ines Sánchez Blázquez

D.Indalecio Blanco Pastor.

Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	       En Aldeanueva del Camino a 4 de noviembre de dos mil ocho, siendo las veinte horas , se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria previa convocatoria al efecto. 

        Abierto el acto por la Presidencia, y antes de proceder a la aprobación  del acta de la sesión anterior, y de acuerdo con lo  establecido en el art.82.3 del Real Decreto2568/86, de 28 de noviembre por el que se  aprueba  el Reglamento de Organización, Funcionamiento  y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, se procede a la ratificación  por el Pleno  para la inclusión  en el orden del día, de un punto urgente sobre la Adopción de  acuerdos sobre  la  obra Planes Provinciales denominada “Proyectos de Instalaciones Deportivas en Aldeanueva del Camino” para  su inclusión en el orden del día. 

  Por unanimidad  se acuerda la inclusión de este punto en el Orden del Día, y su posterior debate en el último punto de esta sesión.



	Correspondencia oficial.
	      Se leyó la correspondencia de especial interés para los miembros de la Corporación.

	Aprobación si procede de Gastos e ingresos.
	   . Se presentan  los gastos e ingresos habidos en el mes de junio, que asciende a 336351,35 € de gasto y  252696,85 € de ingreso.

	Licencias de obras y acometidas.
	…  Presentadas las siguientes licencias de obras  se aprobaron:

Obras menores:

· María Luisa peña Rodríguez, ,reparación de suelo. en  calle La Plata.

Of  Obras mayores:

· Julia Castillo Castillo . Se aprobó la licencia de obra para Reforma de vivienda unifamiliar en Calle La Plata nº 40, de  acuerdo con el Proyecto Técnico redactado por el Arquitecto Jose Antonio Casero Fernández, visado el 21-10-200
 Licencias de apertura: Se aprobaron :

· Dimar Inversiones. Apertura de una casa rural en Calle Cañada s/n, de acuerdo con el proyecto técnico redactado por el  arquitecto Dña. Carmen Carro González  y visado por el C OADE el 26 de junio de 2007.

· Apertura de un Taller de Reparación de Motocicletas, en  Carretera N-630, promovido por Juan Manuel Arias Domínguez.

· Apertura  de  Comercio de Toda Clase de artículos  en Avda. Gabriel y Galán, promovido por Rosa Galán Guijo.

 

	Informes de la Alcaldía.
	       -Se  informa que la oficina del Catastro se abrirá al público los días 24 y 25 de noviembre  para que se presenten todas las reclamaciones necesarias.
        -Se informa sobre el comienzo de las obras del Centro de Salud, por importe de l2000,00 €
  

	Aprobación de Convenio  para la  contratación de celadores  para el año 2009.
	 
Por la Consejería de  Sanidad remite Convenio de colaboración  entre la Consejería de  Sanidad y Dependencia y el Excmo. Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino para el mantenimiento de servicio de atención continuada a la población de la zona básica de salud de Aldeanueva del Camino, para la  contratación de cuatro celadores para el centro de salud de Aldeanueva del Camino, por  importe de  55440,00 euros, para el año 2009. 
           Dicho Convenio se aprobó por unanimidad.


	Aprobación de la Ordenanza  para el establecimiento del precio publico  por utilización del servicio de ayuda a domicilio
	   Se trata de  aprobar la imposición del precio público por utilización del Servicio de Ayuda a domicilio, con la tarifa siguiente.

· Ingresos familiares: hasta
· 300 €      1      €/hora.

· 400    ….1.25

· 600         1.5

· 700         1.75

· 800         2.00

· 900         2.25

· 1000       3

PRIMERO. Aprobar inicialmente el establecimiento de precios públicos y las Ordenanzas reguladoras de los mismos, según constan en el expediente.

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por un plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO. Considerar definitivamente adoptado el Acuerdo, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado»
         En uso de las atribuciones otorgadas por los artículos 41 y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento considera necesario y oportuno establecer y ordenar determinados precios públicos para financiar  la prestación del servicio de Ayuda a domicilio], que realiza en el Municipio, competencia de las Entidades Locales, con el fin de reunir fondos para el sostenimiento o mantenimiento de los mismos y dado que no concurre ninguna de las circunstancias especificadas en la letra B) del artículo 20.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 



	Aprobación  Proyecto Planes provinciales 2008.
	     Se tomaron los siguientes acuerdos , en relación con la obra  Instalaciones Deportivas” en ALDEANUEVA DEL CAMINO, con un presupuesto de 60.000,00 Euros, y que figura incluida en el Plan Extraordinario de Inversiones.
1. Aprobar el proyecto correspondiente a la obra núm 121/016 denominada  “Instalaciones Deportivas” en Aldeanueva del Camino que con un Presupuesto de Ejecución por CONTRATA de 60.000,00 euros, figura incluido en el de PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE INVERSIONES de la Ecxma Diputación Provincial de Cáceres,  del que es autor el ARQUITECTO,  D/ª MARIANO ÁLVAREZ REY. ·”Que este Ayuntamiento, CUENTA con la disponibilidad de los terrenos, así como las autorizaciones y concesiones administrativas que son precisas. Y pone a disposición de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con el fin de que puedan llevarse a cabo los trámites necesarios para la contratación y ejecución de la obra núm. 121/016, denominada “Instalaciones Deportivas”, con un presupuesto de 60.000, 00 Euros, que figura incluida en el PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE INVERSIONES para el año 2008, de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres”.

2. Autorizar a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, a que retenga a través del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria, de las entregas a cuenta de los impuestos de este Ayuntamiento durante el ejercicio de 2008, las cantidades suficientes para cancelar la aportación municipal, por un importe de 9.000,00 Euros. Dicha aportación corresponde a la obra núm. 121/016, denominada “Instalaciones Deportivas” en ALDEANUEVA DEL CAMINO, con un presupuesto de 60.000,00 Euros, y que figura incluida en el PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE INVERSIONES para el año 2008”.
3. Que este Ayuntamiento, CUENTA con la disponibilidad de los terrenos, así como las autorizaciones y concesiones administrativas que son precisas. Y pone a disposición de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con el fin de que puedan llevarse a cabo los trámites necesarios para la contratación y ejecución de la obra núm. 121/016, denominada “Instalaciones Deportivas”, con un presupuesto de 60.000, 00 Euros, que figura incluida en el PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE INVERSIONES para el año 2008, de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres”.



	Escritos presentados
	Presentados los siguientes escritos:

       1.- . Por Dña. M ºDolores  Domínguez

      .. Presentan escrito ante este Ayuntamiento, exponiendo la situación en al que se encuentra ante los desperfectos ocasionados en su vivienda.
           Se contesta  por  acuerdo de Pleno que deberán abonarle los desperfectos las personas que indica y procede si lo cree oportuno a tramitar la correspondiente denuncia ante la autoridad competente.

       2.- Por D. Joaquín San Facundo con domicilio en  calle La  Plata 10.
            Presentan escrito ante este Ayuntamiento, solicitando  la se les comunique el momento en que se va  modificar el Plan General Municipal de Aldeanueva Del Camino .

           Se contesta , que el Plan General se aprobó en el año 2006,  con su exposición al público a efectos de reclamaciones, en este momento  debieron hacerse todas las alegaciones en contra del Plan.

 .       Las posteriores modificaciones que pretendan hacerse son complicadas, porque las tiene que  aprobar la  Junta de Extremadura , debe presentarse un proyecto completo de modificación debidamente fundamentado, a instancia de parte o por el propio Ayuntamiento. Desde este Ayuntamiento se está trabajando para que se puedan efectuar modificaciones del Plan, y de todo ellos serán puntualmente informados todos los afectados
        3.-. Por Dña. M ºdel Carmen  Barrero González, con domicilio en la Plaza del  Mercado,  demandando al bar Bolero ,por horario de cierre y ruidos .
         Se acuerda avisar  a los titulares para que cumplan los horarios de cierre, y si es necesario se avisará a la Junta de Extremadura para que venga a medir los niveles de ruido.

	Ruegos y Preguntas.
	   Por el Concejal D  Indalecio Blanco  manifiesta que  se solucione el tema del Polígono Industrial, porque se está demorando mucho el tema, el constructor no ha hecho nada y la gente se está impacientando.
  Se contesta que no hay suficientes contratos firmados  como necesita el constructor..
   



Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión, siendo las veinte y tres horas del día indicado.

            EL ALCALDE                                                                               EL SECRETARIO.










